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i MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

/AL ORDEN CIRCULAR

HabC6rdoba 26 de Agosto de 1918.—E1 	 Habiendo interesado el Ministerio de

Lo que se hace público por medio de
la presente á fin de que llegue á conocí.
miento de su dueto.

Gobernador • Victoriano Ballestor08. 	 Fomento en Real orden de 27 de Abril

NUM. 203.—LUNES 26 DE AGOSTO DE 1918

ir-

• •••,ex.......,,,,,trys,,,ma.vennywneexumehmaentauer...1unc.^m,sett...,  ..

P OVI CIA D DOBA Paletee e

c o acertado

Articule 1.6 Late lees ebliteerán en la Pealnartiab
lis Eialeazee y Cenetien, roe weInte diaa do sn prormul-
velón si en ella ne se diepreleee otra emes, re entien-

de !bella la-premelgacign el din que termine /a inaer-
telón de la ley eral la Gaoista oficial.

Art. 2.° Le Ignolettecie de las ioyeg an t'enema dez a.
itunplitnieete.'

Art. 3.° La" leyes uo tendrán cacto Ivetroactivo, ai
co diapup ieren ln contaarie.—(Cúdigo civil eigente).

Real:decrete Instruceldn de a4 de F:nero de !gas
Articulo 23. LatI Corporicienet provinninlec

Ah:lipa/ea abonara, en erimer tórmina, al Notario 6 No-
' terina que antoricen las gebuotate, lee dereailial pea. ellos
i ritevengadoe y los sepia:a:ternera adelantados per lea arde-
emos, nel muno loe derechos de Inserción de los anuncios
en Ion periodicos stfieielee, cuidando de reintegrarse del
gematante, e! le hubiere, derienperte totel de t'U referí-
,fus gasto', de cuya carga aon, con -semen le diem:tetero
es la regla 8. a dee art. 8.*
emenzeseffealmemeaa~moneffleeti~eMeeWig:~44M12~M�Welegiyale .

1;17.1 lepe., arderles y anuntioa 4100 Je9 IA154Mde n arbil-
ciar ee los Bohnieses dalla/atea au latan de remitir 4i Jefe
f.92ILICO respectivo, per cuyo conducto ye 3•,,ANetrAS a lea
..ditores de los mencionado-e periddinac.
(Oadeneolde 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Loa señorea Secretarios cuidarán bajo su mis catre-
cha reepoesabilidsd, de conservar los números de cuate
BOLZTIN, coleccionadas para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada afto.

ADVMETENCIA.—conforme con la candi-
. ción 4.'"del pliego que ha servido de base para
Ila subasta, no se insertará ningún edicto 6
l atannalo que sea á instancia de parte sin que
' ab fleih los interesados el importe de su pu-
hl ieaeicián 6 garanticen el pago, ä razón de 25
céntimos de peseta por linea 6 parte de ella,
y la venta de números aueltos á 40 céntimo'de peseta.

1,44C147.Z.2..,..12ellePlegglreteffile	 ~ffeiffierasmimiege

PARTE OFICIAL

Presidencia del tonto de Ministros

S. M. el Rey Don Albee° XIII (que
Dios guarde),S. M. la Reina Dofia Vic.
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de dejActurias Infantea, continúan sin
novedad ea eta importante aalud.

De igual beneficio diefientan late demás
perennes de le Augusta Real Familie.

(«Gaceta» 25 Agosta 1918).

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA D CORDOBA

Circular núm. 2.837

Según me participa el Alcaldede Fe.
dro Abad, han sido encontradas en aquel
término municipal doa caballerías de lat
Relea siguientes: un muleto mamón, tor-
do romero, hierros conforma enla nalga
izquierda; un burro de edad cerrado, pe-
quefio, bragado, cota una palma ea le ca-

dera izquierda y tia ' lunar blanco en Isi
tostillares.

ADMINISTRACION CENTRAI.e

Presidencia del Consejo de Ministros

Agosto de 1918.—El Comisario general,

Ventosa.
Sefior Delegado Regio de Sumitaistros

(«Gacetas 24 Agoste 1918).
Hullero.. 	 Junta provincial de Sanidad

feneu y fomento de los átboles frnteles,

/a conveniencia de que por este Departa-
mento se aclare lo dispuesto en el artícu-
lo 1.0 del Real decreto de 5 de Enero de
1915, en el sentido de que Ion Ayunta-
mientos habrán de celebrar anualmente
la Fiesta del Arbol 6 la de Arbol Fruttl,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el articulo 1. 0 del Real de-
creto de este Ministerio de 5 de Enero de

1,915, declarando obligatoria la ce:ebra-,
.ci6n anual de una Fiesta del Arbol en ca-

da término municipal, se entienda am-

pliado en el sentido de que dichas Corpo-
raciones pueden optar por la celebración
anual de la Fiesta del Arbol 6 la del Ar.

bol Frutal, según essime más oportuna.
De Real orden lo digo á V. S. para au

conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde ä V. S. muchos años. Ma-
drid 16 de Agosto de 1918.

P. A.,

civiles de todas

((Gaceta) 19 Agosto 1918)

Comisión permanente de la

Circular núm. 2 842
INSTITUTO PROVINCIAL

DE HIGIENE
Ordeno á todos los señorea Alcaldes

de esta provincia se ,sevet. cenaignar ea
el eapecte prestreeito Mnuicipal par*
el próxime . áfio de 1919, corno :labren.

ceiti da d qe para) et, cnumP/eta

organización, mejoramiento y sosteni-
miento del-Instituto provincial de Higie-
ne se les tiene señalado en la Circular
número 3.771, de 29 de Septiembre de
1917, inserta en el Boterrrer Oetcrae nú-
mero 236, publicado el 3 de Octubre si-
guiente,

Córdoba 24 de Agosto de 1918.—EI
Gobernador-presidente, Victoriano Ba-
llesteros.

huta municipal del Censo electoral
DE ENCINAS REALES

en

: 	 Comisaria
general de Abastecimientos !
Ilmo. Sr : Teniendo en cuenta algunas

. observaciones hechas eobrebt 2 constitu-

ci6n de los Comités mixtos de producto-!
,

! res y consumidores de fluido eléctrico, i

creado por orden del día 14 del actual, i

! publicada en la «Gaceta,» del 17 del mis- 1

nao, y deseando que 4 ellos presten su I

concurso cuantos industriales se hallen
interesados en la más equitativa distribu-

ción del flúido, 	 4

1

! 	 Esta Cominería ha resuelto que forme

1
 parte de dichos Comités un representan .11

1 te de cada una de las Cimeras Agrícolas r

1 
6 Aaociación de Agricultores que se ha-

°. llen constituidas -, n las respectivas pro- i

vinciaa. 1.
Lo que comunico á Y. I. para su cono- 1

cimiento y efectos oportuno'. Dios guar-
&llores Gobernadores

de á V. 1. muchos aflós. Madrid, 22 de i las provincias.

ROSADO . 1 disposiciones, aobre la materia ha acor-
dado para que rija en cuantas elecciones
debieran 'celebrarse durante el pr6xinze

Nürn 2.835
Don Teodomiro Gomez Coronado y Mo•

reno, Secretario de la misma.
Certifico: que la mencionada Junta,

sesión celebrada el dia 12 de Ios corrien-
tes y en cumplimiento del art. 22 de la
Ley de 8 de Agosto de 1907:- Real de-

; arete de 28 de Julio de 1917 y las demás

ario de 1919 la designación de los:alee si-
! guientes:

Distrito primero.—Sección única
En la escuela graduada primera de ni-

;' -Ros, ITta en le calle Expectación, anime-
+
I ro 4.

•

'Ditirt-jiigilidc.—Sección Única
En% eiCtifeli . 	 situada ea la

calle idarqiiii -de la Vég la de Armijj,i4-

1 
mero 11. 	 ;

14' Y ea cuielmlesito y tlósfectóii del
e'rsiprecepte iegai Ratee dtade etplale el prb-

fa ai • :H . > 	 • -41/bç
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
tea113.1.211,,17

aente con el visto bueno del señor Preví- tiendo y firmo la presente con

atente en la villa de Encinas Reales si 20 bueno del sefior Presidente en

de Agoste de 1918.—El Secretario, Teo-

demiro G. Corenado. —Y. ' B.°: El Presi-

D. E
bajo la siguiente designación:

el vista
Eepiel ä

1.° de Agosto de 1918e—José A. Morales. .
—V.° B 11 : José Jiménez.

dente, Antonio García.
! 	 Jefatura de Minas

Di LA

¡ PROVINCIA DE CORDOBA
DE ESPIEL

Ndne. 2.838

Den Jos A. Moral« Lopera, Secretario
del juzgado municipal y como tol de
la Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.

Certifico: que en sesidn celebrada por
esta Junta municipal el día 25 del actual
sobre la designacidn de les locales para
los Colegios electorales aparece el acta
que copiada ä la letra dice amí:

(En la villa de Espie ! á 25 de Julio de

1918, reunidos previa citaci6n, en el ea-

Ión de actos de las Casas Consistoriales

de ezta villa designado al efecto loa adie-

tes Vocales que componen la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de la misma
bajo la presidencia de don Jesd Jiménez
Manso; por dicho señor Presidente se or-
denó ä mi el Secretario procediese á dar
lectura á la orden circular del señor Pre•
iidente de la Junta provincial y á lo are
determina el Real decreto de 23 de Julio
de 1917 y el art. 22 de la vigente ley
Electoral; y que el objeto de la presente

convocatoria era el de dar el mis exacto

cumplimiento E dichas diseoeicienes

circular de 23 del actual, con respecto á

la desigaaci6n de los locales para los Co-
legios electorales de este Municipio, en
que han de celebrarse los elecciones en
el corriente año; atenidadose la Junta á
repetidas disposiciones, acord6 por una-

nimidad los localea púhlicii designados

en afee anteriores y son ä saber:

Para el primer Colegio distrito prime-

ro y única aeccidia la Escuela de niños,

sita Plaza Mayor.
Para el segundo Colegio del distrito

segundo y única secci6n la Escuela de
rairlaa, sita calle de la Estrella, núm. 19,

en vista de que el Censo de este Munici-

pio son dos los distritos; quedaade por
tanto hecha esta designaci6n para las
elecciones que puedan ocurrir en el ario

actual. Y co habt ado otros asuntos de

que tratar se di6 por terminada la pre-

sente acta, que leida y hallada conforme

la firman los señores concurrentes, orde.
zoindose se expida certificacidn de la mis-
ma al señor Presidente de la Junta pro-
vincial y otra igual al señor Gebernador

civil, de esta provincia para su insercifin

en el Beerriu Oraner. y exponer al pfelf-

eö na el sitio de costumbre los oportunos
a dictara, y de todo ello yo el Secretee.

Jiménez.—Rafeelynrier

—Fablin 41calde.--Yrancie-

se inarez.—lafe , del Itio.—Bartflomi
Lopaz.—Jos6 A. Morales.) ele u:

El acta spreinsorta csoeoerda Ebyttra
can an, nrillinal o le que cae defiere,y
para que 'conste y obre sus efectos ex-

Jord Ruiz Alcietare

Rafael del Olmo Jurado

Rafael Castro Soto

de

Agosto de 1918, salvo mejor dereeho, D. Eladio Garete Molina
Cristóbal Ruiz Ruiz

	

Se tendrá por punto de partida la esta- 1 	 Agustín Algar Varo

	

Ica número 36 ele la concesidn Antonia, 	 Cristóbal Burgos Diaz

número 7.482, desde cuyo punto de par- s Supermoneerarios.—Cabezes de familia

tida se medirén 1 200 metros al NI para - D. José Guzrenán Sanchez de Toro

la primera; de primera li segunda al E.

1.000 metros; de segunda ä tercera el S.

/
1200. 	 metros, y de tercera á cuarta al

	

0. 1.000 metros, quedando ad cerrado el e 	 Capacidades

las 120 pertenencias que se D. José Moreno Va gas Machuca

Núm. 2 825
Número del expediente 7.988

Den Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Diatriba Minero de C6rdoba.
Mago saber: que por don Martin de la

Orden, vecino de Sidonee-Soria, se ha

presentado en el Gobierne civil de esta

provincia una instancia fecha 18 de Agca

tu de 1918, solicitando se le concedan

21 pertenencias de la mina denominada
«Pipiona e, de mineral hierro, sita en el
término de C6rduba y paraje conocido
por los Chimeneonee, antiguo apartadero
del Tokin; cuyo registro le ha sido eelnei-
tido por decreto del Sr. Gobernador d

22 de Agosto de 1918, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designacidn:

Se tendrá por punto de partida el pa-

so E nivel del kilometro 2.290, línea de
Córdoba ä Almorch6n y normal á la mis-
ma hacia la derecha se medirán 300 me-
tros para la primera estaca; de esta y con

un ángulo de 900 ä la derecha se needi-

rin sobre ceta alineacidn 500 y segunda;
de segunda con un ángulo de 90° fi la de-

recho se medirán 400 y tercera; de esta
con un ángulo de 90 0 abierto la dere-
cha 200 y cuarto; de esta cera un ángulo
de 90° a la izquierda se medirán subte la

alineacida 100 y quinte; de esta con un

ángulo de 90° fi la derecha se medirán

sobre la alineación 200 y sexta; de sexta
la derecha con un ángulo de 90° 200

sobre la alineación y séptima, y de esta
la izquierda y con un ángulo de 90°

se medirán sobre la alineación 1.00m. y
octava, ea el punto de partida.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 23 de Agosto de 1918.—El

Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo,

perímetro
lelicitaL

Les rumbos se refieren al N. verda-

dero.
Lo que se publica de orden del sefior

Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir las reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la Ley, los que se

orean con derecho para elle.
Córdoba 23 de Agosto de 1918.—El

Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Rafael Moya Sanchez
Córdoba 23 de Agosto de 1918.-3i

Secretario, jorré Navarro.—V.° led; E
Presidente, Otero,

Audiencia provincial de Córdoba

Li

-14
esta
cl e al

para

cias

gads

losé

D. 3
1

S

Núm. 2.819
Lista de loa jurados del partido jai.

cial de Rute que han de comparecer arde
esta Audiencia los dita 25, 26, 27, 28,
y 30 de Noviembre próximo, E las deod
para formar parte del Tribunal que ha
de conocer de las causas seguidas ea di.
cho Juzgado por los delitos de homicidio,
robo, malversación, deteeción arbitraria
y asesinato, contra Juan Comino Persa,
Manuel Llamas, Antonio Doroteo y otro,
Francisco Ayora y María Teresa Pudra;

Cabezas de familia
D. Gregorio Molina Chac6n

Mafia Granados Lopez
Francisco Pulido Trujillo
José Villian Lucre
Ramón Ortiz Gutierrez

Zacarlas Ruiz Roldán
Miguel Molina Valentin
Eduardo Tirado Perez
Eduardo Garete Roldán

José Ecija Jimenez
Clemente Porras Moreno
Agustín Blanco Gornez
Francisco Reyes Porras
Pedro Fernandez Henares
Manuel Cruz Ecija

Francisco Alejandro Moreno Triplo

Juan 	 Reina Ramírez
Julián Jimenez Henares
Francisco Repullo earopoa

Juan Caballero Porras
Capacidades

D. hall Tejero Campes
Juan de Dios Perez Caballero
Juan de Diea Cruz Roldán

Antonio Garrido Cardillo
Francisco Gareido Doblas
Antonio Jimenez Quintana
José Rosales Mellado
Diego Orciodez Campillos
Eduardo Moliz Galán
Juan Bautista Sanchez Ruiz
Francisco Gonzelez Perea
Francisco Caballero Aguilera
Antonio Lupue Doblas

* Francisco Baena Tirado
Emilio Leiva Cabello
Antonio Plaseaela,pomiaguez

Supernumerariosd—eabeees de familia

D.

I, D. José Guzmán Sanchez de Toro

Se

PI

Núm. 2.827

Número del edpediente 7.931

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
....fiel Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que per don Cindido Ur-
quiza Moreno, vecino de Linares, se ha
preaentado en el Gobierne civil de esta
provincia una instancia fecha 10 de Agos

to de 1918, solicitando te le concedan

120 pertenencias de la LOIRA denominada

.Abad ' , de minera, halla, sita en el tdr-

mino de Espiel y Fuente Obejuna yen

III paraje nombrOndehesa Loa Hatillos;
e- ',-
cuyo registro re lait sido admitido ,por

decreto del menor Gobernador de 22 4. José Ruiz Alcántara

--
Núm. 2.818

Lista de loa jurados del partido judi-
cial de Lucena que han de comparecer
ea esta Audiencia los dita 17, 18 y 19 de

Octubre próximo, E las doce, para tor-
mar parte del Tribunal que ha de cono-
cer de las caudal: seguidas en dicho Juz-
gado por los delitos de homicidio y robo
con homicidio, contra José Ramirez y Ma
und Dutil y otro:

Cabezas de familia
D. Antonio Cortés Lopez

Pedro Angulo Lopez
Pedro García Estrada.
Juan Manuel Cazorla Mora
Isidro radit Flores
José García Marín
Agustín Jirnenez jimenez
José Lopez Antequera
Miguel Lafuente Martín

Francisco Lopez Onieva
Francisco de Paula Maiilo Ribert
Juan Montero Lopez
Francisco Maldonado Rivas
Manuel Orellana Garrido
Pedro Perez bienio
Juan Antonio Quirós Lopez
Rebasando Reiz Escudero

Gregorio Vare Gomez
Domingo Çhacen Sevillano
Jalé Prieto Prieto

capacidades
D. Antoaie Vera Ramirez

Antonio sarcfa Molina
Antonio Vibora Blancas
'‘ 	--Antena° Ruiz Canela Cabeza
Rafael Porras Rodrigeez

Talan Lucena Cuenca
José Lopez Jimenez
Aitoulo Gesetez Delgado
Bernardo Fernandez Moreno
Antedio Espinosa Burgos

Pedro Huertas Alhama
Francisco Lopez Lopez

Ministerio de Cultura 2024
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26 DE AGOSTO DE 1918

LA RAMBLA,—Núm. 2.824

Donjuan Urbano Gutierrez,Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento ,y director

del Pósito de esta claded.
Hago saber: que no habiendo tenido

efecto por hita de licitadores la segunda

ambula convocada pati el die 8 dial cc-

Núm. 2.820

Lista de los jurados del partido judi-
cial de Montilla, que han de comparecer

ante esta Audiencia los dilo, 9 y 10 de

Diciembre próximo venidero, ä las doce,
para formar parte del Tribunal que ha
de conocer de la cansa seguida en dicho

Juzgado por el delito de asesinato, contra

Manuel Barranco:
Cabezas de familia

D. Gregorio Reman Bellido Hidalgo
José Castilla Sanchez
José ITspejo Lopez
Felipe Floree Espejo
Enrique Gaya Sisterne
José Gomee Algaba
Miguel Gimenez Gimenez

Juan Lopez Baena
Rafael Morales Ruiz
Nicolás Pedraza Jordano
Damingo Ramírez Ponferrada

IsIdoro Raigón Soto
Francisco elanairez Espejo

• Francisco Antonio Toro Márquez

José Urbano Losilla

Juan Zorzario Morenilla
Manuel Amo Repleta
Luis Albornoz Polonio

José Cuesta Sanchez
Juan Cruz Goezalez

Capacidades

D. Francisco Amo Repisa

' Francisco Bellido Repisa

Luis Carmona Robriguez
Francisco Hidalgo Arjona

Antonio Molina Luque

Antonio Rey Toro

Francisco Polonio Díaz

Agustín Ruz Soto

José Ruiz Castilla

Antonio Sanchez Munoz

Carlos Vaca Guzmán
Arturo Walls Novell
Francisco Villalba de la Fnerta
Agustín Gimenez Dominguez

Francieco Cruz Ramirez

Antonio Hidalgo Fluxa
SepernumerarioseCtabezas de familia

D. José Guzmán Sanehez de Toro

José Ruiz Alcántara
Rafael del Olmo Jurado

Rafael Castro Soto
Capacidades

D. J'aré Moreno Vargas Macheca

Rafael Moya Sanchez
'Córdoba 23 Agosto 1918.—EI Secr

'taÈIs, José Navarree—Y. • B.*: El Pres

¿ente Otero.

AY U NT AMIENT OS

„
D. José Moreno Vargas Machuca

Rafael Moya Sanéltez

eórdoba 28 de Agosto de 1918.—El

Secretario, José Nevero:e—F. 4 B.':ZI

Presidentec Otere... 	 7

Oercree de la provincia número 133 del

die 2 del actea!, se anuncia la tercera

subasta en cumplimiento de lo preveni-

do por la regla 86 de la circular de 25
de Febrero de 1909, que deberá cele-
brarse el día doce de Septiembre próxi-
mo, á las once, en estas Casas Consisto-
riales, bzje las mismas condiciones que
constan en el edicto matee mencionado,
pero deduciéndose el 30 por 100 de
aquellos tipos, y quedando fijados en les

siguientes:
A. La casa número 21 de la calle

Olivar, de esta ciudad, en el tipo de no-

vecientas ochenta y cuatro pesetas trein-

ta y ocho céntimos.

B. Las cinco aéptimas partes de aria

casa sin número en calle Miguel Herrera,

en seiscientas cincuenta y seis pesetas

veinticinco céntimos.

La Rambla 17 de Agosto de 1918.—

¡une Urbano.

SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS

Nütte. 2.828
Don Juan Antonio Rider Ansia, Alcalde

conetitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión celebrada al
efecto acordé conceder na nuevo y últi-
mo plazo para la cobranza voluntaria del

quecensprende entre otros, el siguiente

particular:
«Seguidamente la Corporación acordé

por unanimidad loe recargos municipales

que hablan de imponerse con el fin de

cubrir las atenciones del Presupuesto Or-

dinario del próximo ejercicio cobre las

cuotas del Tesoro de las Contribuciones
TerritorialE Industrial, impuestos d Cona

sumos y Cédulas personales, ast como los

Arbitrios municipales sobre el servicio

del Teléfono Municipal, ubre las certifi-

caciones que se expidan por este Ayunta-
miento, sobre las instalaciones de aguas

que se concedan per el mismo, sobre las

lahocuaciones y exhumaciones que se ve-

rifiquen en el Cementerio de esta villa,

sobre lag carnea de hebra que se expen-

dan al público y por el degüello de cer-

dos que se sacrifiquen, en la siguiente

rema.
Recargos

El trece por ciento sobre las cuotas de
Contribución Industrial.

El diez y seis por ciento sobre la Con-
tribución Rústica, Pecuaria y Urbana.

El cincuenta por ciento sobre el im-

puesto de Cédulas personales.

Y el ciento por ciento sobre la cuota
del Tesoro por las especies de Consumes,
excepto el vino que es de dos pesetas

das que se cursen per el Teléfono Muni•

cipal de esta villa.

El de cuatro pesetas per cada certifi-
cación que se expida de acuerdos del
Ayuntamiento y de la Junta municipal;

p, Rafae l del 0"0 jurado

Rafael Castro Soto

Capacidades

p, José Moreno Vargas Machuca

Rafael Moya Sauchez
Córdoba 23 de Agosto de 1918.—El

Secretario, José Navarro,—y,. B..: El

Presidente, Otero.

Núm. 2.821
Lista de los jurados del partido judicial

da Hinojo'', que han de comparecer ante

esta Audiencia /os días 11 y 12 de D l .

siembre próximo venidero, las doce,

para formar parte del Tribunal que ha de
conocer de la causa seguida en dicho Juz-
gado por el delito de homicidio contra

legé Antonio Delgado Delgado,

Cabeza. de familia

D. Juan Barbaneho Lopez
Manuel B azco Perea

Francisco Calvo Mera
Bruno Fernandez Gil

Sebastián ¡grado García

José Largue Bares
Miguel Mueoz Díaz
Agustín Obrero Ropero
Antonio Ropera Perea
Tomás Redriguez Gallegos

Marcelino Ruiz García

Pedro Sanchez Flores
Alfonso Calderón Vigara

Lisia Delgkdu Garete
Alfonso Herrador Romero

Criapulo Márquez Rodriguez

Dineiaio Murillo Tracios

Alfonso Roairiguez Moreno

Exequiel Serena Lopez
Miguel Toledano Calderón

Capacidades

D. José Díaz Ledesma
Ramón Perea Benavente

Domingo Sanchez Moreno

Andrés Amor Lopez

Antonio García Terrero

Jes6 Melera Blanco

Dionisie Truchas Gutierrez Revé

Joaquín Moreno Sanchez

Manuel M. 2 Sanchez Morales

Carlos Remero Crespo

Sancho Senchez Sanchez

Rafael Liseda Leal

Felipe Plaza Armenia

Manuel Luna Caballero

Francisco Esdatrich Murillo

Ricardo Perez Morillo

Supernumerarios.—Cabezas de familia

1

1
•1

ami«

e-
1.

D. boli Guzmán Sanchez de Toro

José Ruiz Alcántara

Infiel del Olmo jurado

Rafael Castro Soto

Capacidades

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 2.831

• gel 	 •

tercer trimestre del Repartimiento de er- 1 cincuenta céntimos por hect6litro; el co-

i barios; extraordinarios del presente ano rreapondiente al alcohol atintro y aguar-1

' durante los diae 30 y 31 del corriente mes dientes anisados que sera el de veinte pe-

y horas de 8 a 12 de la minarla y dé 3 i setas por hectólitro sea cual fuere su gra-

al 6 de la tarde; la oficina de recaudación 1 dasacién, y ninguno al alcohol desnatura-

queda establecida en estas Casas Coluda- ' lizade conforme e la Ley de 10 de Diciem-

teriale y se advierte i los contribuyentes bre de 1908.
morosos que serán seguidamente apre- 1 	 Arbitrios

miedos con arreglo á lo prevenido en la 1 	 El que autoriza el Reglamento de Te16-

instrucción de 26 de Abril de 1900. 	 grafox sobre les telefonemae y conferen-

San Sebastián de los Ballesteros ä 22
de Agosto de 1918.—Juan Antonio Ri•

der.

Don Angel Ceracuel Punce, Alcalde o y el de dos pesetas por fincas con rafe-

Hago saber: que habiendo nido cecee- miento.
1 retarda á los que se expidan del Amillara-constitucional de esta villa.

1 tradaa sin doeäo conocido en el cortijo ! El de veinte pesetas por cada instala-

biojén Blanco, de este término, propio de ción de aguas que se conceda a los veci-

den Francisco Torralbo Garcia,una novi- i nos de esta villa.

lle, pelo tinto, de unos nueve meses de , EI senalado per la tarifa del Reglaneen-

edad, sin senas ni hierro, y una marrana ; tu del Cementerio público por las inhu-

con una oreja rajada y ea la otra una i misiones y exhumaciones que se lleven

mosca, se hace público este hallazgo por ; e cabo.

medio del presente á los efecto. del arti- i 	 EI de diez céntimos de peseta por kilo

culo 7.• del Reglamento de 24 de Abril , de carne de las reses que se sacrifiquen

de 1905. 	 para el consumo público.

	Caäete de las Torrea 22 de Agosto de 	 Y el de cincuenta céntimos de pe-

1918 —An Caracuel 	 'seta por ¿da cerdo que se aacrifique ien

&ente, de des incis perteatileitea al 	 .
itild bulbo celebrada eit el . ayer, . 	 El acuerdo anteriormente insertiietIdli'de 	 ,

?falto, aegfin . edicte Inserto en el 	 tBOLLEN

HORNACHUELOS.—Núca. 2.822.	 fin.
' 	 n se acordó xiine cobieDon José Huelva Luján, Secretario del 	 Tam _ 	 le ce rtli-

A.Turatanaiente constitucional. 'de esta Cada de éste acitérdo itYreiaita al cetler

11-3 ' villa, 	 CoberniiiiiavIl de Iri'provincia para an

•Certifico: que ea érlibio de «Cerdea inserciói 	Imesobt Oreame, y

looselteva por la Junta Municipal de es- t dernál Äuterielidea' provinciales fi ` que
tItte2 el corriente año, s‘ ''enceten- 'corresponka:
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BOLETIN OFIClea: DEI4A.-PROVIXGI .DE CORDOBA
,Mn. ANALI.,•=0,.*MIMPMer,........., • 	 ,

•

	I 	 a, 	 Sesiórá del día 22 	 ,a 100 que se tea ame, se requiera al Depo-- de mil novecientos dieez y Dcha..,e

•

	

 1 	 Presidencia del Alcalde señor Moheda- t kitrio que fcsé don Francisco José Mohe• ---, Luis Jimenez.—E1 Secretario anide
; taia,a a.a.ua 	 ata,

• no Gomez. 	 , 	 dano Galilea, para que ingrese en el Te- i Emilio F. Canal.
I , Se leyeroe los (Boletines oficialrse y •, ooro päblico la suma de 369 que se re: ;b Ganado vacuno lanriad8 al e.r. n Filies

copia de au origirsal ä que me remite. Y
para que conste y remitir al señor Geber

. I 
Circulares recibidos> durante la semana y clamen si ye no lo hubiera bech91,

	 ---,. [ 	 TorralbraGa 'rchs de Cefte.te de la -re°3	 8 Lo.
4e i le leyó el acta anterior que fué aproba• 	 Tanabien se- hizo presente que. el pri- rres.1b 	 , . :463 n&

Unsi4aca de doce añosOtolorada re.!da, • tomándose los siguientes acuerdos: 	 mea trimestre del cupo de consumos del
- 	Se dió cuenta de la certificación expe- ea° actual importa 2.376'48, ae encueee

a IillUtiin'ebue'y de ocho a ñosai(colorado elledida por el Ayuntamiento de 136!mez, so- i tra satisfecho ordenando se formalice le
bre el desglose dei» láminas que conve- 	 rodocumentación y pase ñ depositaría. 	 ) con el hocico mohino.

nio fueron , cedidas ä este Ayuntamiento, t A propuesta del Concejal señor Fete 	
Dos becerros Colorados', de dos afie y

y toda vez que expresado Ayuntamiento I nitidez García se acordé autorizar id señor medio.
no se opone ä que esta Corporación co-

	

.! Alcalde para que solicite de la Atstaridad 	
Tres idern colorados, de un eñe y

dio.bre directamente lo que le correeponde un puesto de la Gaardia civillacilitändo-
. de inscripciones. Un becerro negro, de año y muna,e

les casa cuartel para cuatro números y
3	 Acordó la Corporación especialmente un cabo. 	

entero.

, al señor Alcalde, para que realice cuan- '
: 

 1.1mi novilla de dos afirma negra.

tas gestiones sean necesarias cerca de los —.- 	 Una novilla de dos años.

- 	JUZGADOS 	 nMinisterios de Gobernación y Hacienda sá 	 Todom con malle° en la nalga defer
j y cuantos centros generales y provincia- cha, ä excepción del último que tiene otroi ------	

lea:puedan entender en ka, tramitación del I 	 CORDOBA.—Núm. 2.806 	 hierro distinto.

nadar civil de esta,Provincia para sts in
serción en el 13oarroa Oarezaa, expido e

presente con el visto bueno dei (macar Al

calde en Hornachueloa á veinte y dos d
Agosto de mil novecientos diez y ocho
—José Huelva.—V.° B.°: Juan' A. Gonzi

lez.

PEÑARROYA.—Núm. 2.720
Extracto de los acuerdos tumadespor este

este Ayuntamiento durante el segunda
trimestre del presente afio de 1918.

Mas de Abril 	 >al
No se llevó ä efecto par falta de rsú

mero de Concejales para temar acuerde
convocándose pera la supletoria del día 8

Seal6s. supletoria del día 8

Presidencia del Alcalde aefior Moheda
no Gomez,

Se procedió la lectura de 'Boletines
oficiales) y Circulares recibidos durante

ya semana y el acta de la sesión anterior
que ftré aprobada.

Se acordé que en vista no se ha pie -
sentido reclamación alga na Contra el nom
bramiento de los vocales que componen
Ja Junta municipal de asociados, se les dé

posesión de ous cargos.

También se acordó nombrar comisio-
nado para que represente ä la Corpora-
ción en Córdoba ante la Excma. Comisión
mixta el-día 22 del actual, al Concejal
don Vicente Francisco Sanckez Lopea,
asignändole por gastos dä viaje la canti-
dad de 60 pesetas con cargo al capítulo
1.° artículo 60 del presupuesto en ejerci-
cio, no considerando pracisoli isistencia
del aefior Regidor sindico.

_
Sea% del día 15

roe.

(Continuará)

negocio hasta conseguir la entrega4 esta Don Angel Avila Delgado, Juez dos, ins'

Corporación del „capita l representativo de_ a (....--....aa . a. 	 tracción de esta capital.

las 7,000 mil pesetas, que , como renta 	 Por el presente, se cita y llama ; por
aai . , 	 . ) eaJ e t a. 	 i 	 •anual ha de percibir en virtual al conve• td rmino de diez días te, contar cierede su::.,•

_
nio celebrado ent 	 mire ambos Mae pes .- i . 1. ineerci6n en la (Gaceta de fa lada y

1's ,.-1' tr1 1)''l

.9
así como para , que prosiga las,gestionea : Borarren Chame de esta provincia, i la:
necesarias para obtener el cobro de cuan- . persona que se cree dueña de dos piezas

,ar
to debe el Ayuntamiento de Bélmez ä , de tela blanca que el día veinte y seIs de.,,t , 	 , '1,:.‘ aki r• 	 e 	 ; 	 e. 	 •

esta Corporación por expresado concepto

	

, 	 , 	 • 	 :
' Mayo último conducían dos individuo»

También a cuerdan nombrar ai Letrado , que llegaron ä esta estación en el tren
don Fabian Ruiz Maya, para que practi• i carreta de Sevilla, y al U-ter slos . .guai-
que todo 13 necesario ä los fines indica- dan municipales que había de servicio

äällillistraelou í JaitiGla
f t

C1t&Oioø y cznplazeraientoe en
materia criminal

Bajo apercibimientej de : ser declarados
rebeldes y de incurrir en latt dernh
reiponsabilidaded Mides, de no pra
sentarse los procesados que 'IV coistinua
ción se expresen; en el plazo sitie se
les fija, di contar desde el día de la pra
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal ' que
se iefiala, se tea cita, Urna y empfina,
oncargindose • iceditt lu Autoridades
y agentes de lit Policía judicial, proce-
dan ä la +busca; captura y conducciña
de aquéllos, poniéndolos ludimposici6n
de dicho Juez 6 Tribunal, .con arreglo

los artículos 512. 'y . 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, .466 dél a
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2 839 	 • ;

N. Rafael; natural de Córdoba, de uno
quince afios:de edad, que ha servido coma
soldado voluntario en un Regimiento de
Infanterie de los que prestan servicio ea
Africa; domiciliado últimamente en Me
drid¡ J kalle Santa taabel,cincuenta;prsce•
»do por hurto y como comprendido en
el núm. 1.° def articulo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecen au'

te el Juzgado instráctor del Distrito del
Hospital, de Madrid, Secretaría del setter
Gonzilez del RiVeata parte; tespntsilir á los
cargos que le reaultin -en la expterada
causa. 	 • rv•,;•

dos dirigiendo J: 	 6 reclama- en la Estaciüri averiguar lo que llevaban,
1 alones necesarias procedentes á cuntas dichos individuos se dieron ä la fuga de-

¡

 >
centros, autoridades 6 tribunales hubiese jando abandonadas las dos piezas d .e tela

I que acudir, hasta obtener loa fines qui 	 e se-,.. 	 referidas que hasta ahera se ignora su
J 	 ,

. término comparezca ante este Juzgado,
_

situado en la calle de G6ngo,ra, sin mime-
., ro, con el fin de recibirle-. declaración y
i

1 	
.. 	 ,qu

persiguen, autorizando también para e procedencia; para que dentro de dicho
satisfaga cuant9 gastos . se cansen en ex
prenda gesti6n con cargo al presupuesto

, de gastos y al capítulo que el Ayunta-
! miento acuerde per no haber consigna-

,.

ci6n en el presupuesto actea!.

Sesión del día 29

Presidencia del Alcalde señor Moheda•

Preaidencia del Alcalde seraor Mohecia•
no Gomez,

Se di6 lectura ä los «Boletines oficia.
lea» y Circulares y al acta anterior que
fi:16 aprobada y se tomaron los siguientes
acuerdos:

Fueron aprobadas los extractos de las
sesiones celebradas durante el primer ki-

f:,
mestre y se acorel6 fueran remitid» al Be-
l» Gobernador civil de la provincia para

.;a

no Gomez.

ofrecerle el sumario.que se instruye por
aosp!chas de hurto; bajo apercibimiento
de que al en ,lo verifica le parará el per-
juicio ä que haya-lugar.
' Dado en Córdoba á veinte y uno de

Agosto de mil. novecientos diez y ocho.

—Angel Avila.—El Secretario, Teodo-
miro Fernandez.

BUJA LANCE.—Nána. 2.832
Don Luis jimenez Clavería, Juez dei ins-

trucción de este partido. 	 n

Por el presente edicto, ruego y encar-
go ä todaelaa autoridades civiles y mili-
tares y demás agentes de /a policía judi-
cial de la nación, que procedan,ft la bu.-
cainenpacián y remisión en • ine cese*

i

I

este Juzgado, con las personas en cuyo

 
poder se encuentren, si no justifican su
legítima procedencia, del ganado vacuno

traidla äeit tiitanciseit Torialbo (tallara

I que 0, 5,i Se !expresa, que ha Sido sus-

, 'An ehenoche del quince ' al 'diez yaili
r

del actual,tual, delt.cortijo -cheque jao»,
.1

1 	 .0 	 -i 	 :. 	 Li.,....4,-Jiä

,redicante enterminos de Cafiete dé late
,nanae . 1....t41 	 2' ,J

	

T e' '
V ', s./ 0.-314.4non 	 .	 , j • 	 .., •

' 	

e e ~.n

i

' l'Une. ,y sobe cuyo bicho se ligue su-, ,:Jj.' '2•11 9r1 3:,1.2.',. 	 U XG ,.. ,ora 	 „ _' martes en ourte Juzgado con el numero 05ei ,Çir
.7 nt,I; 	 r et :, da-del aun lente ajo.

,. e‘ 	 a 	 in.i ,z,u8i:

aja aPtet,Makele7 AV'
Dad e B • I

7 7r, T.,7

Se leyeron loa «Boletines oficiales) y
Circulares recibidos durante la semana,
leyéndose e/ acta anterior que fué apro-

bada, tomándose los siguientes acuerdos:
Se dió cuenta por el señor Alcalde, que

le ha sido notificado pur la Agencia eje-
cutiva especial, de loa débitos del cnarto
trimestre de 1917, 6 sea por la (Gaceta
de Madrid» 20 pesetas por el cupo de
consumo, 2.381'80 yiaor impuesto de

su inserción en el BPLETIII OFIIRAL.

Se acordé ne interese del farmacéutico
etior Ramírez, e:empañe Ja cuenta de
beneficencia las ermalsa.que hayan sido
despachadas en su farmacia durante ,sel
primer trlmestre Á enfermos, peines Isla

..,Jeselidad, pare i. rlesposee. acordar le que
preceda. 	

•

se acordó aprobar la cuenta presenta-
por el farmacéutico don Buril!, $an- I

chez, correrpondiente al primer trimes-
tre del aie actual,.eaavaaa 	 ;.¡

Se libe prevente pise elasefier Alcalde,
se bebían Rimado al encargadnde la :lez
electrice esta, villa 600 pesetas, impera t,

ei.ekeepia de la Nia pública dest
rente el primer trimestre del eet se- I.,

•

. utilidades 82'69.
La Corporación acuerelt,ique seerequie-

ra al Alcalde y Concejales del **o que
precede el debito para que ingresen en el
Tesoro público las cantidades que, gema
claman y gesaaaque-, peattlecaci6e 41"-quie.

.nea cennymían la Corperecil6e . en el eilo
de MY y uta ae _remita 4„ la oficina de
la Agencia ejecutiva de la Caamparrlai

,eqr,2

r , r etisfet

7:11751 A eh 1 15 '42'

Em la iiétiiii'((14'este'leri6-
dieo hay Poderes para elasis pa-
füV3S; res de v ida; Cargaremet
y Cartas de pago para 4yün -

:;,tanAiAntos 7 reeiboe de,
"nato.

aerendataria de Contri/mimaba.; para que
pueda seguirlos expedientes de respen-
fiabilidad centra expresad» Concejales y
reepectu-el lcuarte trimeatre del 110 por • Imp. «La Opinión».--Brauliolaportilla, 6
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